
OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGGDLAADI 24373

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15975

TICKET: 396431551

25/07/2024 09:16:45 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 48290

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 48290

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 197.41
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

197.41 02 002 - IVA Tasa 16%

$229.00

$197.41

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/07/2024

IVA $31.59

E087FD59-2AE8-4B48-B429-85A346653267 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000704258818

No. Certificado Digital

25/07/2024 09:16:50 a. m.

||1.1|E087FD59-2AE8-4B48-B429-85A346653267|2024-07-
25T09:16:50|INT020124V62|mJX0EVcyaMKhbzs1DzRouxZiF0D/BasIh7mVBASpMrkhJi4sR1/3aXNzs4VKVofHcBhnpAhgnSE7Yc8kKdtmqvgqghtDMzBEcpBaiScWv+OKYJUUhDvboKEFFQqEPAj
B1zxoR1GntNJ9PHZptMg2ReQfN7CKR55ujpy1keWKsYZnI7FwZLH71+dr1XaZWhCksYsp1Nm2aDko8ZYfQmvqM8MWiNEISHN9YKxSpWNlmL/vlD0l2g5RLabtY4CyLg29+erP4zOZlDrSX3PBVDc
nMpWoOc8voWjd8vafSMCt7H6HWHgnTTOhe2mlzFm+zROpFh8PRpnU41UlhfwypKOPEQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
mJX0EVcyaMKhbzs1DzRouxZiF0D/BasIh7mVBASpMrkhJi4sR1/3aXNzs4VKVofHcBhnpAhgnSE7Yc8kKdtmqvgqghtDMzBEcpBaiScWv+OKYJUUhDvboKEFFQqEPAjB1zxoR1GntNJ9PHZptMg2R
eQfN7CKR55ujpy1keWKsYZnI7FwZLH71+dr1XaZWhCksYsp1Nm2aDko8ZYfQmvqM8MWiNEISHN9YKxSpWNlmL/vlD0l2g5RLabtY4CyLg29+erP4zOZlDrSX3PBVDcnMpWoOc8voWjd8vafSMCt7
H6HWHgnTTOhe2mlzFm+zROpFh8PRpnU41UlhfwypKOPEQ==

Sello digital del SAT

wwXl4Wy0EwfVBdWFUkIHHyXtsU0WZKimkoJutiu9difQr+jsknR64pXaEvFd8LhkD7gjbDsHJSoAIzOUvTT0wRY5SYHfIZ1BYZmHN+TYgUXPQoodzZvF9a9ulHWffdzI/FOgmSMvVRMu6RQ48XojlKC
LEeVCoiIwvUKNC6Yv7rhB0hwPOl1TrCVTQA+rOB0anTG4UmbWqL9kSdllzdlJknEupyn+xjmR+z4sSrnpjstopOrUSNCGTP6C44O+/RBXxfGc6KSw72aAaOTtjh+AV5CM72WZoJNH0qSzSrlqmqNWZ
WXjzzXeK1VvNnnCvyKvui4nBV5+tSU7RuKZ31q5oQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SOCDW 55632

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38206

TICKET: 428672108

25/07/2024 09:23:21 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 48335

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 48335

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 119.83SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

119.83 02 002 - IVA Tasa 16%

$139.00

$119.83

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/07/2024

IVA $19.17

17CA5609-C991-46AB-9059-0B1F2B9B50AB PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

25/07/2024 09:23:22 a. m.

||1.1|17CA5609-C991-46AB-9059-0B1F2B9B50AB|2024-07-
25T09:23:22|INT020124V62|ocy5LrpBIDeCZIESlgNnvp5f3w80pThkTsKD4q/K0a8AkF1VYWfjMR+L2gSoQ03hJGoFyJhyFllwAYf4dWV/r9IunPYg84U/WdeLk0q1ge9dHxTcqpACLt3ynuw/rt0vBDAtffk
wM/eVOAVjiAcdZH6NC6PVK/irhH5hS8Z0fxlmMMzZZ5YgTN75eKxab7C5ICGYFQckxevuH6Y3CjIL6lvZ8XLAXHuM7IbCCYfEXXlJi4DuocVMZH36aKK2PrZWr7Nd2OEzDD6rrn82JrTn6gregiQ24+h
wDRlKzIGuMNzWFzzmh9DyyEHwS65Iq7mOgb8n1FCFccNZ38x6t9944w==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
ocy5LrpBIDeCZIESlgNnvp5f3w80pThkTsKD4q/K0a8AkF1VYWfjMR+L2gSoQ03hJGoFyJhyFllwAYf4dWV/r9IunPYg84U/WdeLk0q1ge9dHxTcqpACLt3ynuw/rt0vBDAtffkwM/eVOAVjiAcdZH6NC6PVK
/irhH5hS8Z0fxlmMMzZZ5YgTN75eKxab7C5ICGYFQckxevuH6Y3CjIL6lvZ8XLAXHuM7IbCCYfEXXlJi4DuocVMZH36aKK2PrZWr7Nd2OEzDD6rrn82JrTn6gregiQ24+hwDRlKzIGuMNzWFzzmh9Dyy
EHwS65Iq7mOgb8n1FCFccNZ38x6t9944w==

Sello digital del SAT

pSuc53rXBcCiyzJrV+YIqxpvlQRI/sK11WDRB6nAooLDT5xr7XA45RBZzcgEM5Nhoa6uKERXn32PeKvfdHkvzsL8E3+AL8OAxtX0stIQ4erFRSScTP7UiLNo4uRiXINikhiDSd6yyavyZywgX2YJKut2Cc2
fIVyDPfyA6sVu+oAHyxtgsHTfodC5A7eFoBmwu6JGeaxlLvAjjfL8fJocATINncql55cV9GOMQPgKfqN2vX2rBBC1gbCuQs3ruzq75y31PKZT7Bnro6IfN8DC0/tPWSNntGyRc1r4GLh+YuRn3XMyKwo+41
8066Klv2oe1sT2ZWCdu1SONxTfNWAZ5A==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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